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ACUERDO No. PSAA11-8300 DE 2011 
(Julio 14 de 2011) 

 
“Por el cual se adopta una medida de descongestión para el despacho doctor MAX 
ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ, Magistrado de la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 13 de julio de 2011,   

  

ACUERDA 
 

ARTICULO PRIMERO.- Excluir, por una sola vez y sin compensación posterior, al 
despacho del doctor MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ, Magistrado de la 
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del reparto de 
veinte (20) procesos penales ordinarios y diez (10) sentencias anticipadas.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Magistrado objeto de descongestión, presentará un 
informe mensual de la gestión realizada, a la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca. 
  
El Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, elaborará mensualmente 
un informe consolidado de la medida de descongestión, y lo remitirá a la Unidad 
de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, para efecto del análisis de los resultados de la medida de 
descongestión. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
  
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO  
UDAE                                                   Presidente 


